
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Verbal 

Demandante DIOMER ALBERTO VELÁSQUEZ VÁSQUEZ 

Demandados WILFREDO ANTONIO SUCERQUIA GIRON 

ABRAHAM OSWALDO SAMBRANO  

COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y 

SERVICIOS ESPECIALES DEL SUR 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Radicado  0500140030142021 0068000 

Auto 0042 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

 

 

Revisada la presente demanda, se concede el término legal de cinco (5) días so 

pena de rechazo, de conformidad con los Arts. 82 y 90 del C.G. del P., a efectos de 

que se subsanen los siguientes requisitos: 

 

 

1- Fundamentará los criterios normativos que lo facultan para peticionar los 

intereses moratorios, toda vez que tal pretensión no es propia de un 

proceso verbal declarativo. A más de que son solicitados de manera 

concurrente con la indexación de las sumas pretendidas con la demanda. 

 
 

2- Acreditará que, al momento de presentar la demanda, simultáneamente 

envió copia de la misma y de sus anexos a los demandados, artículo 6 

Decreto 806 de 2020. Y acreditará en todo caso de manera general lo 

contemplado en este artículo respecto de las remisiones que deben surtirse. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO. INADMITIR la presente demanda verbal declarativa de responsabilidad 

civil extracontractual promovida por DIOMER ALBERTO VELÁSQUEZ VÁSQUEZ 



en contra de WILFREDO ANTONIO SUCERQUIA GIRÓN, ABRAHAM OSWALDO 

SAMBRANO, COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y SERVICIOS 

ESPECIALESD DEL SUR y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
Juez 
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